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MUhllCIPAL'I)AD  DE  COLINA
SECRET^RIA  "ui`iicn'^,

DECRETO  NO:  E_i655/2oi7

COLINA,   28 de Abril   de 2O17.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcald¡cio  NO  E-1647/2017 de fecha 28 de Jul¡o de 2017,  que declara  lnamisible   el
llamado   a   lic¡tación   pública   del   proyecto   denominado   "Servicío   de   Sistema   de
lnterconex¡Ón  Cableado e  inalámbrico de  Red  en  dos  Puestos de  los  Permisos de
Circulac¡Ón",  lD-2683-219-L117.  2)  Memorándum  NO  888/17  de  fecha  28    de  Julio
de 2017, del Director de Adm¡nistración y Finanzas  mediante el cual solicita Decreto
Alcaldicio que  llame a  licitación  publica  por segunda vez,  del  proyecto denominado
"Servicio  de  Sistema  de   lnterconexión  Cableado  e  inalámbrico  de  Red  en  dos

Puestos   de   los   Permisos   de   Circulación",    lD-2683-219-L117.3)   Términos   de
Referencia  NO 2683-229-L117;  y en virtud  a las atribucíones que me confiere la  Ley
NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Municipal¡dades;   Ley   NO   20.285,   sobre
acceso  a   la   información   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimíentos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado.

DECRETO:

Llamase  a  l¡citación  pública  por  -  segunda  vez-
del  proyecto  denominado  "Serv¡c¡o  de  Sistema  de  lnterconexión  Cableado  e
inalámbrico de Red en d
219-L117.

y_=ii_
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SECRETARIO MUNICl
EAQ/ACA/DVB/lVINQ/m
DISTRIBUCION:

s Puestos de los Permisos de Circulación", lD-2683-

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

AL (S)

Alcaldía
Secretaría  MunicipaI
Dirección  de Control
Dirección  de Administración  y Finanzas
Unidad de Adquisic¡ones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA
Dirección  de Adminístración  y  Finanzas.

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SR.  SECRETARIO  MUNICIPAL

®

MEMORÁNDUM NOZ& 2017.

MAT.:  Proceso publicación.

Colina, julio 28  de 2017.

Por medio del  presente,  solicito a  usted  decreto que llame a licitación  pública por segunda
vez   el   servicjo   denominado   [[Servicio   de   sistema   de   interconexión   cableado   e
inalámbrico de  red  en  dos  puestos  de  los  Permisos  de  Circulación",  mediante el  lD
No2683-229-L117,  de  la  Solicitud  NO12 de  SECPLAN.

Se  adjuntan  Decreto  E-1647  del  28.07.2017  que  declara  inadmisible  el  proceso  licitado

/®¿j
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DECRETO  NO:  E_1647/2oi7

COLINA,   28  de Jul¡o   de  2017.

®

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-1606/2017  de fecha  21  de  Jul¡o de  2017,  que  aprueba  los términos
de    referencia    NO    2683-219-L117,    y    llama    a    licitación    pública    del    proyecto
denominado "Servicio de  Sistema de  lnterconexión Cableado e  inalámbr¡co de Red
en  dos  Puestos  de  los  Permisos  de  Circulac¡ón".  2)  Acta  de  Evaluación  Técnica  y
Económ¡ca,    lD-2683-219-L117,    Firmada    por   la    Encargada   de    la    Unidad    de
Adquisiciones.  3) Memorándum  NO 880/17 de fecha 27 de Jul¡o de 2017,  del Djrector
de   Admin¡stración   y   Finanzas   mediante   el   cual   solic¡ta   Decreto   Alcaldicio   que
declare  lnadmisíble  la  'icitación  pública  del  proyecto  antes  individua'¡zado,  deb¡do

que  la  oferta  presentada  supera  el  monto  del  proceso  lic¡tario  que  corresponde  a
una  lic¡tación  menor  o  ¡gual  a   100  UTM,    y,  en  virtud  a  las  atribuc¡ones  que  me
confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Munic¡palidades;   Ley   NO
19,886   de   Compras   PÚbl¡cas   y   Reglamento;   Ley   NO  20.285   sobre   acceso   a   la
¡nformac¡ón    pública,    y    su    reglamentoi     Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los

procedim¡entos    adm¡nistrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado,

DECRETO:

Declarase    lnadmis¡ble   el    llamado   a    licitación

pública   del    proyecto   denom¡nado   "Servicio   de   Sistema    de    lnterconexión
Cableado   e   inalámbrico   de   Red   en   dos   Puestos   de   los   Permisos   de
Circulac¡ón",  ID-2683-219-L117i debido que la oferta presentada supera el monto
de' pr,io  l¡citar¡o  qu

SECRETARIO  MUNIC

corresponde a  una  licitación  menor o  igual  a  100  uTM.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

RIAGADA

EACVACA/DVB/MNQ/mcm
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  Mun¡c¡pal
D¡rección  de  Control
D¡rección  de Admin¡stración  y  Finanzas
Unidad de Adquis¡ciones
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo



DIRECC'ÓN  DE ADMINISTRACION Y  FINANZAS

UNIDAD  DE Al)QulS'CIONES

:t,:lTnAeC'pOFNF:g:k'CF,AA (NS.O2'cíTJiD:TERMINOS REFERENCIA NO
PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 100 UTM (L1) A TRAVES DEL PORTAL

SECPLAN-UN'DAD  DE INFORMAT'CA
SOLICITUD  NO:       i2

HHH±mfl±

Sistemas de ,nte,conexión cableado e  lnalámbrlco de  red,  para lugares de tramltación y pago de perm,sos de circulac'ón de
de  Colina,  periodo  agosto  2017.

MONTO PRESUPUESTARIO (valor 'VA lncl.).

®

$  4,2OO.000--

evaluacIÓn  se¡ecclonadosCRITER¡OS DE  EVALUACION
Estos  criterios

(Los  criterios de
se encuentran  deímidos en Anexo  N®1

deberán dar un  porcentaJe
Pauta de Eva'uac¡ón de

1    Oferla  Económica

2.  Plazo (entrega o ejecuc,Ón en  días
háb¡les)

3`  Oferta   Técníca de los
Bienes o Servicios

4   Serv¡cio  o  as¡stencia
Técnica

5.  Metodo'ogla

las Ofertas  (adjunto)

6.  Servicio Post Venta

7.  Experienc,a

8.  Compor`amiento
Cc,ntractua' Anterior

9.  Cump'im,entos  de  'os  reqiI¡s¡tos

10.  Certif,cación  Norma  'SO

*  Resolución de empates s¡ se  presentan se definirá con  'a ±±J2p£!±n (eJemplo NO

lNSPECC'ÓN TÉCNICA  DEL SERVICIO  (ITS)

COF`RESPONDA       EN
EJECUClÓN    DEL   SERVICIO    O       ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA  EMISlÓN  DE  LA  ORDEN  DE

PLAZOS       (SEGUN

COMPRA

Miguel Rojas Marchant
227O73363
Mlquel.ro¡as®col,na.d

10días

Est,mat,vo

Disponible  [

total del  100%)

la  '.  Mun,c¡pa'idad

11.  Cr,terios  Sustentables:

11   1   Eficiencia  Energética

11.2  lmpacto  Medio Amb¡ental

11.3  Condiciones  de  empleo

y remunerac¡ones

11.4 Con'ratación  de Personas
con discapacidad

11.5  Otras  materlas  de  alto
lmpac`o social

1 ),  2:J2pgép  (eJemplo  NO  4),  S:J2p£!±n   (eiemploNO10)

ASPECTO  REVELANTE  EN
ñÉSGUARDO DE  LOS  'NTERESES  MUNICIPALES  O

OCEDENTE

CUALQUIER OTRO

MULTAS(SIFUEREPROCEDtNl|)                                       i                                                                           ,           ,

PABLO  SEPÚLVEDA  SEMINARIODIRECTORSECRETAR[ACOMUNALDEPLAN'FICAClÓN

/  .
-_     -,'+::.J;:`          -    :         /'

Á\-¡-_d-

lTEM PRESUPUESTARIOUSOEXCLUSIVODA.F.2,lS2?D<CIO gL92QUsolnternodeDAF.lirenteen
` -  ¡ss?¬:-;9;:I\_~tj=

Jt`R~,*¿i3      g#ftAD.AF)
`?``.     '`.`   `.`.      `````

í::-::;¡=Í7-¡_'---_/La Solicitucl de Comp,a se devo'vera a   requ1.Elmontodecomprasuperalas100UTM.    E2.Lacuentaacargarnotienepresupuesto.]3.Noestánbiendef,nidoslosreciu,sitosdelproduct

yoso'Icitac!o(técnicos,crlteriosdeevaluación,,nspección  técn¡ca  y     tros  que  afecten  el

proceso) E
4`   otroS`I

'NIC'O  DEL PROCESO (Uso  exclusivo del  Dpto. Adquisiciones)
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SISTEMA DE  INTERCONEXION  CABLEADO  E INLAMBRICO  DE RED  LOCAL  PARA
LUGARES-DE TRAM'TACION Y PAGO DE PERMISOS  DE CIRCULACION   DE  LA

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
PRO.CESO AGOSTO 2017

1,-Generalidades.

El  proyecto contempla  la  ¡nterconexión  de  cada  punto de  pago  para  el  proceso  de

Perm'isos  de  C¡rculación  per¡odo  marzo  2017  con  el  edif¡cio  Consistorial  de  la

Mun¡cipal¡dad   de col¡na,  generando  asi' una  ún¡ca  red    cableada  e  ¡nalámbrica.

El oferente debe desarrollar un  plan  de trabajo que contemple  implementac¡ón.

Habilitaclón,  as¡stenc¡a técnica,  a5esoría y sustentab¡l¡dad  de todos  lc,s  enlaces.

2.-Cai'acterísticas y requer¡mientos.

El oferente  debe  c.umplir con  las característ¡ca5 y reciuis¡tos  mín¡mos exigidos  en  las

presentes  bases técnicas  para  que su  oferta seá  cons¡derada.

2.1-Requer¡mientos mín¡mos.

®

Equ¡pos de telecomun,caciones para cada  uno de  los  puntos

Sw¡tch C¡sco 24 puertos Ethernet 1000  Base-T administrables o super¡or

®      Equipos para  de enlace Punto a Punto   220Mbps  Bidireccional o superior

-      Cable de  Red Categoría 5e certificado

-      Tablero  Eléctrico bajo cert¡ficac¡ón SEC  prov¡sorio  Grupo Generador 2K\/A

Torre de Telecomun¡caciones cc,n memoria de cálculo  (Necesario  para

algunos puntos de enlacei  se requiere solo la validac¡ón de  l  estructura,

replicando la documentación  poster¡or a la adjud¡cac¡ón,  para todas las

estructuras  necesarias.)  Mástil ventado o auto soportado  (Necesar,o para

algunos  puntos de enlace)
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2.2-Operac¡ones.

'      Se solic¡ta  ¡ngeniero  eléctr¡co  con  l¡cenc¡a  SEC para  certif¡car instalac¡ones  en  baja

ten5lón'

®      Se solicita, técn¡co,  para  prestarserv¡c¡os   de  mantención  o atención  de

emergenc¡a  para  dif¡cultades  prop¡as del  servicio  asociado  a  este serv¡cio   el

técn¡c.o de estar emplazado en  la  l.Municipalidad   de colina   oficina  de  ¡nformática

por el t¡empo que dure el  proceso de permisos de circulac',ón proceso 2017.

'      Se solic¡ta,  que exista v-islta  a terreno  del  personal  necesar¡o,  para cualqu¡er evento

de emergencia de mayor envergadura, que no pueda ser soluc¡onado por el

personal  emplazado en  la  municipal¡dad  of-Ic¡na  de  ¡nformática,  en  un  per¡odo de

respuesta  no super¡c,r a  30  m'inutos.

2.3-Servicios  Requeridos.

lmplementac-,ón de equipos y estructuras para proporc¡onar el serv'Ic',o de enlaces

cableados e ¡nalámbricos.

®               ®     :neTa'C:Oudn:ciepnali:dCaed:acbolneacdaOdae lnna:ád:::lsCOpuqnuteo:n:eeg:eei:aredde lpOeCraL(s?:: eXISt"

C¡rculac¡Ón  para  el  proceso  2017.

lmplementación de Red Local cableada e equ¡pamiento para el  punto existente

dentro  del  ed¡ficio cons¡stor-Ial de  la  llustre  Municipal'Idad de Colina.
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-      Configurac¡Ón de Red Local a cada uno de los computadores emplazados en  cada

uno de los puntos enunciados en estas bases,  esta conf¡gurac¡ón se real¡zada con

ip f¡ja bajo parámetros que entregara  por el jefe de informática de la Municipal¡dad

de colina correspond¡ente.

-      Se deben realizar pruebas de conex¡ón, test de veloc¡dad, test de estab¡lidad y

pruebas de uso del sistema que la mun,c¡palidad implementara para el

funcionamiento del proceso de permisos de circulac¡Ón 2017.

Se deben tram¡tar todos los perm¡sos o serv¡c¡os necesar¡os asoc,'ados para la

¡mplementación del s¡stema de redes,  enlaces cableados e ¡nalámbr¡cos,  montaje

de torres,  mástiles,  entre otros.

Debe existir personal de planta proporcionado y bajo costo de la empresa que

oferta,  para que en caso de emergencia pueda dar una soluc¡ón oportuna para

dif¡cultades que estén dentro de su alcance.

Desmontaje de equ¡pos y estructuras post-serv¡cio. Al térm¡no del  proceso de

venta de perm¡sos de c¡rculac¡ón 2017

se debe considerarel desmontaje de todos los ¡mplementos instalados para el

desarrollo del  servic¡o.

El  personal que se encuentre emplazado en la  munic¡pal¡dad, debe comunicarse

de manera inmed¡ata con sus supervisores en caso de que la d¡ficultad  se escape

de sus alcances,  as¡stiendo al  lugar de la falla con el personal  necesario en  un

plazo  no superior a 30  m¡nutos.

Se debe realizar un levantamiento en terreno para planif¡car el  proyecto.

Se debe entregar un proyecto simple en el cual  se enunc¡e como se real¡zara el
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serv¡cio.

®

®

Se debe reaI¡zar conf¡guración de  10 computadores ingresarles sus ¡ps y prueba

de conexión

3.-Puntos de ¡mplementación.

Para   el   desarrollo   del   proyecto   se   sol¡cita   a   la   empresa   que   oferente, cons¡derar   los

s¡guientes puntos en  los cuales se neces¡tara el servicic,



DIRECC'ON  DE  ADMINIS l  t`A

uNIDAD  t)E  ADQUIS'ClONES

Y  FINANZAS

ANEXO  Noi

PAUTA DE EVALUAClÓN DE LAS OFERTAS
ADQUISIClÓN O CONTRATAClÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, MENOR E  IGUAL A 10O U"

Se estableCen  lOS S'gJu'_en_t_e_S.^C^rltAe±:OaSragne nerVpa!up:::::oqsUaen:eOcn:ed:nPtleasn ;aaraaS;grnoacCe'dóenrdaesPe:netva¿iuSádPoO: lO
cual los oferentes participanteTdeberán presentar ios
\)G  G®\C\lJi\+--``  `---_`=i

2.  -   Plazp,',d,e;entrega o ejecuc¡ón'del S.ervic¡o en  días|-:<corrjdos

FUNCIONAMIENTO  A LA  BREVEDAD.

EE

LOS   OFERENTES   PARTICIPANTES   DEBEN   CONSIDERAR   UN   PLAZO   DE   INSTALACION
DESDE    LA    EMISlóN    D    ELA    ORDEN    DE    COMPRA,    DADO    QUE    DEBEN    ESTAR    EN

PLAZOS EJECUClÓN  DEL SERVICIO'dldiacorrido
Puntaje

30
lnstallnstalll\s\a acion    eaciónde 2 día corridolac¡ónde3d¡acorridoora4díasonoinforma 20

10

0
lnstalaclon  ,gua' o superl

plazo de entrega o ejecución del servic¡o
de ComLa emprosa part¡c'ipante deberá tener presente quo el

dará inicio al±±i±:±:±=iíí±Í±Íi±J±±±±

ejecución  del serv-icio  (presentar curricu'um  de

profesionales que ejecutaran él serv'Ic'io).
Presentar exper'Iencia de la empresa en  la ejecuc¡ón del serv'Ic'Io no ¡nfer'ic,r a  12 meses.  (para
acreditar podrán  presentar cert',ficados,  orden de compras, factrres o currlculum).
Cump'e con  'os  requer,m,entos técnicos sol,cltados en  la descripc,Ón del producto o servicio.       ,_ ,  ___:___  ,I~  Dafaranria\

c.on persona' apto para

(Términos de Referencia).

¡nstalac¡Ón

ejecucióncorrecta

Servic',o

Para  Su  uul 't;u`a c;J.-v..y. ,  \ .  _.                                                                                                                t'

Tramotdoslosrequer'imientos
Pun  ale10

Da cumP llmlentoa   od     -unodelosrequerimientos 5
Da cumplimiento a    osNodacuml'im¡entoatodos los re   uer,mientos 0



ADMIN'STRACION  Y

uNIDAD  DE ADQulS'CIONES

FINANZAS

sGS

Garantía del equipam,ento en  la ca"dad y correcto funclonarn',ento.
Asistencia técn'Ica en caso de fallas o mal func'ionam,ento de 'a ¡nstalaciónl  con vlsita a
terreno.
Numero de atención  ante emergencias prop'Ias del servic¡o.

Tramo             '          icio    ostventa.
Puntaje10

Da cumplimiento a todos losDacump'im'ientoados-unorequerim,entos de  sede'osrequerlimientodrvPsdelservicio post ventaIsewic',oostventa
50

No da cum   l,miento a todos los re   uer,mlentos    e

El puntaje se asignará según e'  s¡gu'iente detalle:

®

iáFá-ññáañT±v',gentedeloios
cert¡ficados de calidad lSO v'Igentes y/o Certificación de Norma  de ca'Idad Chilena  NO2909 que posea.

REQUER'MIENTO                    d   l  lnstituto  Nac'Ional
Puntaje50

La  empresa  presenta  cert',ficación  con  e'  reconoclmlento    edeNormalización(lNN).Not¡ene,nosepuedecomprobarlavalldezdelacert'If,cac¡ón  o  no  adjuntacertif-icado.



UN'DAD DE ADQUIS'C'ONES

POSTULAR

(Anexo  qiie  señale'   Presentar ldentificación Oferente.

®

ADJUDICADO

e'  nombre de  la

empresa,   nombre   del   responsable   de   coord,nar  el   serviclo,   NO   de
contactos,  correo e'ectrón,co y d¡rección).

'   Presentar Oferta Técnica de los productos o servicio.
®   Presentar O'erta Económica de los productos o servicio
':-Se  acepta  una  cotizacIÓn  que  señale    la  ldentlf,caclón  del  oferente.

oferta técn¡ca y económica  del  prodiicto  o serv¡cio.
Revisar los cr,ter,os de evaluac,Ón y proponer la  ofeha de acuerdo a lo
solicitad o.

Obsorvación:

iJqouf::e::eeni.use :g:g::g:::FÍ3:::::;¡p,eoT :uueodí:# feune::Tea :n::gr; I::
continuará  panlc,pando  en  el   proceso  de  contratación.   Sln  derecho  a
indemnización  algima

Coord,nar 'a  recepc¡Ón  del producto  con  'a  lTS o  unidad  de
Adquisic,ones, según lo seña'ado en la Orden de Compra

-  Entregar el  producto  o serv¡cio propuesto en su ofena
Dar cumplim,ento al  p'azo  de entrega  o eiecución del  servic,o

-  Dar cumpl¡miento  a  la  garantía  señalada  en  su  oferta
AceptacIÓn de 'a Orden de Compra  a `ravés de la platafoma
wM.mercadoDub',co cJ

'  La  Factura podrá ser entregada  una vez recepc,onado el producto
o  serv¡cio.
La  Factura  electró     nica  deberá  ser  rem¡tida  al  correo  del  lTS  con
copia ai correo iacturas.adauisiciones@colinad.

E:E£:#::#Í£;ÍÍti5@¡:iái6a¬requ¡rente,porestaunidadeidetectaL
omlsión,  o tarnblén en  atenc¡ón  a alguna  consulta realizada  por algún oferente. en la entrega  de respuesta y aclaraciones slenc
a  'os o'erentes antes del  clerre   de  la  propuesta  a través del  portal  MercadoPub'¡co.  D¡chas  mod,ficaciones  seran formal,zadas_i_ _  ,_,_____^  J^ ^i.,-a  m^^If,rarlnnpQ a ,ravés deI  Portal  Meri

siendo  informado

a  'OS  O'erenteS  anteS  del  Clerre    Cle  la  PrOPuesia  a  `Idvt;>  ucH  t,|,i`a,  ,,,üI_uw   ._.._,.  _  _,  __
respectlvo acto admlnlstratm   Será responsabl'Idad de los oferentes iníormarse de estas modlf,caciones a través deI Portal MercadoPubl,co

-       Las  pregi,ntas  y/o  aclarac,ones  realizadas  por  los  oferentes  partlclpantes  deberán  ser  respondLdas   formalmenG  por eI  RequlrenC  o  lTS,
dentro del  plazo señalaclo  en  el  porta'.

'      una vez rea"zada la apenura elec"ónlca de las ofehas, la Municlpalldad podrá so"c,tar a los oferentes que sa'ven errores, 9mlslones formales,
slempre y  cuando las rectificaclones de dlchos vlc,os  u omlsiones  no les confieran  a esos  oíerentes  una  sltuacIÓn  de  pnvilegm respec" de
los demás competldores,  esto es,  en tanto  no se  a'ecten los pnnclplos de estncta sujec,Ón  a los términos de referenc¡a y de igualdad de  los
oferentes,  y se  ln'orme de d¡cha  so'ic,tud  al  resto  de  los  oferentes si  gorrespondiere a través  deI  S,stema de  lnfomación  (Cert¡ficapiones  o
antecedentes se hayan produc¡do u obtenldo con  antenor,dad al venclmlento del  plazo para  presentar ofertas o se  refieran a situaciones  no
mutables entre e' venc¡miento de' plazo para presentar o'ertas ).

Se  dab  iin  plazo  máxlmo de 48  ho,as corndas,  contados  desde  la  notlficac,Ón del  respectM  requenmiento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar 'os antecedentes so',citados.  No se consideran las respuestas o los antecedentes recib,dos um vez vencldo dicho plazo   La
responsabll,dad de revlsar el l''oro ,nverso" d,sponlble en wL±wJ!"¿_n]±sa±±£±±uü±i±, es del oferente partlcipante  (M  40 ReglamenÚ Ley NO
19,886)

En caso que la  Municlpalidad  no pueda  adJudicar dentro del  p'azo  ,nd,cado,  deberá infomar las razorm de el'o  a través del ponal  Mercado
Púb'ico  e ind,cará  un  nuevo  plazo  para  adjud,car  a través del  porlal  MercadoPubl¡co  conforme  lo  establece el  aniculo 41  de'  Reg'amento  de
laLeyNoi9886.

'      La adJud,cación se reallzará en cumpllmiento de los Témilnos de Reíerencia   medlante decreto Alcaldlcm

'      Cláusula de readJud,cación, sl el respetilvo adJudlcatario se deslste de su ofenai no se lnscrlbe en Chheproveedores, Ia ent,dad llatante podú
deJar sin e'ecto la ad,i,d,cac,ón y selecc,onar al oíerente que, de acuerdo al resultado de la evaluación le siga en puntaJe, y así suces,vamente

La  Municlpal,dad  dec.larará  ,nadmisibles  las  ofertas  cuando  éstas no  cumplieren  los  requls,tos  es'ab'ecldos en  'as  bases y declará  des,ena
cuando no se presenten ofertas,  o bien cuando éstas no  resulten convenientes a sus intereses,  ambos casos con  resolucIÓn tundada

'       La  Munic¡pa',dad  revocará  e'  proceso  ILc,tatom  debidamente Just,ficada,  no  pud¡éndose  segum el fluJo normal  que  conduce  a  la  adjud,cacIÓn
con  reso'ución fundada.

El  o  los  oferente  (es)  adJud,cado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluados  en  el  uCues',onarlo  de  calificacióri',  y  a través  deI
sistema  en eI Reg,stro de Contrat,sta y Proveedores   deI  "Comportamiento Contractual" este últlmo con reso'uc,on 'undada   En los s,guientes
CaSOS.

'  E' oferente que cancele 'a orden por no cor`tar con el s'ock requer,do
-   Entregar el  producto en  mal  estado.
'  No cumplir con e'  plazo de entrega señalado en su oferta
-   No  cumplm con  la  eiecuc,Ón  del  servlc,o  de  acuerdo a  los  reciuerimlentos técn,cos  y económ,cos

'       Resolución de  empales.  Sl  al  completarse  la  evaluación  dos  o  más oferentes 'uv,esen  ,gualdad de  punta,e,  se entregará  la  prlmera  opcIÓm  y
en  caso de  pers,s" la  lgualdad,  será definido  a  favor de qulen  presenta  la  segunda  opc,ón   De  perslstlr el  empate será  defin¡clo  a 'avor de
qulen  tenga  mayor  punta,e  de  'a  tercera  opción    Estas  opc,ones  se  encuentran  definldos  en  la  página    NO1.  en  ResolucIÓn  de  Empates
señaladas en (*)

Ññúññ#ctivo o JefaTüFaTque soiic,ta ei servicio
lTS.  Inspecc,ón Técnica  del  Serv¡c,o,  responsable  de la  coordlnacIÓn y recepcIÓn  del  blen  o serv,clo
Director DAF.  Directivo que  autonza  el  presupuesto.

Un¡dad Adciuis¡clones  Responsable de gestlonar el proceso llcltatono mediante la plataforma ±QQ!!!2!!£Qd
Unidad de Contabilidad   Responsable de gest,onar el ¡ngreso de las facturas de los Proveedores

estados de pago.
Tesorer¡a  Mun¡c¡paI-  Responsable

TESORERIA

de  gestionar y entregar ios

W'UN'C'?AL  (FOF"A DE PAGO)

Se pagará el servlcio  a  30 dias contra Factura y recepción confome del  Requirente o lTS, 'a foma de pago es con

deDÓsitos ni transferenc¡asl
Consultas al  fono 22 7073327 o al correo iQsgz±Éma=QL es!9!an onate@£Q!!D9J2L
Pago a proveedores en horarlo de   1510 a  17'00 hrs
Para el ret,ro del estado de pago presentar Rut de la empresa o un  poder s,mpler'ara ei  re`"u ut,i  t;o`aui, uc,  yat,u  ri~--i-`-,  , `-`  -_   ---    r   _
El  proveedor deberá  ln'omar con  an'elación y  por escnto  a  Tesorería  sl efectuará  o  no  ces,Ón  de  Factoring
una Orden de Compra,  dando cump'imento  aI An   75 deI  Reglamento de la Ley  19 886.
S, Ia 'actura no fuera receJ2ggpÍ±gJ2gla   Un¡dad de Adqulslcjgp3sj2£9p!9!!£3±j!É£!£n comunlcals£J=9p

de las  facturas  que  emanen  de


